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INFORME DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DENOMINADO 
DEL SERVICIO DE SEIS PUNTOS DE SERVICIO DE BIBLIOTECA EN EL 

ECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO  CULTURAL DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
La Ley 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la Lectura de la 
Comunidad de Madrid, establece en su artículo 10 la obligación de realizar 
programas de fomento de la lectura, ya sea para el conjunto de la población o 
para sectores específicos de la misma. Entre estos programas ocupan un lugar 
destacado las iniciativas de extensión bibliotecaria, esto es, las que buscan 
ofrecer un servicio bibliotecario más allá de los límites físicos de cualquier 
biblioteca. 
 
La realidad social de las grandes ciudades de la Comunidad de Madrid, en las 
que muchos ciudadanos ocupan buena parte de su tiempo en los transportes 
públicos, hace que los servicios culturales, como es el de la biblioteca, busquen 
nuevas maneras de aproximarse a sus usuarios reales y potenciales. 
 
Se trata, de crear, promover y mantener el hábito de lectura, llevando el servicio 
bibliotecario a la calle, más concretamente, a los vestíbulos del metro, 
frecuentados por millones de usuarios. Para este fin se instalan y gestionan seis 
puntos de servicio bibliotecario en las estaciones de Metro de Madrid: Sierra de 
Guadalupe, Mar de Cristal, Puerta del Sur, Chamartín, Puerta de Arganda y 
Carabanchel Alto. 
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